
 

AMMT. 
 
Calle 12 No. 7 – 65 Palacio de Justicia - Bogotá, Colombia. 
PBX: (571) 562 20 00 Exts.1101-1190-1241 Fax.1242-1243  
www.cortesuprema.gov.co 

 

  
AVISO EN ACCIÓN DE TUTELA 

 
 

QUE MEDIANTE PROVIDENCIA CALENDADA  
EL 6 DE NOVIEMBRE DE 2024 

 

CON PONENCIA DE CON PONENCIA DE LA MAGISTRADA DRA. MARTHA PATRICIA GUZMÁN ÁLVAREZ, 
DE LA SALA DE CASACIÓN CIVIL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA,  CONFIRMÓ LA IMPUGNACIÓN 
EN LA ACCIÓN DE TUTELA N. 11001-22-10-000-2024-01394-01, INSTAURADA POR LUIS ALBERTO 
MANRIQUE SUÁREZ FORMULÓ CONTRA JUZGADO TREINTA Y OCHO DE FAMILIA DE ESTA CIUDAD 
Y BANCOLOMBIA SA, TRÁMITE AL QUE FUERON VINCULADAS, LA COMISARÍA DIECIOCHO DE 
FAMILIA DE BOGOTÁ, LA SOCIEDAD EXPERIAN COLOMBIA SA, EL CONSORCIO VÍAS COLOMBIA 061 
Y EL BANCO AGRARIO DE COLOMBIA SA, Y CITADAS LAS PARTES E INTERVINIENTES EN EL 
PROCESO EJECUTIVO DE ALIMENTOS Nº 014-2023-00513-00 A PAOLA MARCELA GÓMEZ MOLINA - 
JUEZ TREINTA Y OCHO DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTÁ, BANCOLOMBIA, CONSORCIO VÍAS 
COLOMBIA 061, PEDRO TULIO URIBE PÉREZ PROCURADOR 36 JUDICIAL II PARA LA DEFENSA DE 
LOS DERECHOS DE LA INFANCIA, LA ADOLESCENCIA, LA FAMILIA Y LAS MUJERES - ADSCRITO AL 
JUZGADO TREINTA Y OCHO DE FAMILIA DE BOGOTÁ, MARÍA CAROLINA SUAREZ ROJAS 
DEFENSORA DE FAMILIA ADSCRITA, LUIS ALBERTO MANRIQUE SUÁREZ, ROBERTO CARLOS 
DUCUARA MANRIQUE Y/O QUIEN HAGA SUS VECES, PRESIDENTE DEL BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA S.A., JUAN CAMILO CHAPARRO OLIVEROS, YANETH CÁCERES BECERRA, COMISARÍA 
18 DE FAMILIA RAFAEL URIBE URIBE, CENTRO DE CONCILIACION REGIONAL BOGOTÁ - CENTRO 
ZONAL USAQUÉN DEL ICBF, FISCALÍA 289 LOCAL DE BOGOTÁ, JESSICA LORENA SEDANO, 
EMPLEADOR EQUIPO JUAN TORO, DIRECTOR O ENCARGADO DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA 
ESPECIAL MIGRACIÓN COLOMBIA, TRANSUNION -CIFIN, DATACRÉDITO Y A LAS DEMÁS PARTES E 
INTERVINIENTES EN LA CAUSA QUE ORIGINÓ LA QUEJA, QUIENES PUEDEN VERSE EVENTUALMENTE 
AFECTADOS CON LA DECISIÓN QUE CULMINE ESTA ACCIÓN DE TUTELA.  

 
SE FIJA EN LA SECRETARIA Y EN LA PAGINA WEB DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA EL 8 DE 

NOVIEMBRE DE 2024 A LAS 8:00AM 
VENCE: EL 8 DE NOVIEMBRE DE 2024 A LAS 5:00 PM 

 
ATENTAMENTE; 
 
 
 

CARLOS BERNARDO COTES MOZO 
SECRETARIO - SALA DE CASACIÓN CIVIL 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 
 
 


